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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD

REMOLQUE MODELO 758 JETIER CON BOMBADE EMBOLO, MOTOR DE ARRANQUE,
INCLUYE KIT DE BOQUILLAS 3000 PSI, EQUIPO. CARACTERISTICAS-La bomba de émbolo
de cerámica Triplexofrece 3.000 PSla 12 GPM-Pulsación manual de la bomba para la
máxrna distancia de limpieza-Rebobinado de la manguera de potencia-Motor de arranque
eléctrico-Controles del operador montados en la parte trasera-Protección de manguera de
registro-Chasisde vía ancha-Neumáticos de 13 con ruedas de radios-Tanque de agua de
150 galones-Protección de apagado por poca agua, baja presión de aceite del motor y alta
temperatura del motor-Cubierta con bisagras bloqueable alrededor del motor-El sistema de

1 purga de aire protege contra el clima fria-Gato plegable con rueda-Pistola de lavado y lanza- 2 EQUIPOCajade herramientas de bloqueo-Portaboquillas de 5 posiciones-Tanque de combustible de
8 galones LASEGURIDAD-Dispositi\Q antiwelco con boquilla de 12 11-Manguera lider de 15
de colores brillantes-Tarnaños de tuberia:3 -12-Presión (PSI):3000-Flu]o (GPM):12-
Mangueras (incluidas):350 de manguera de limpieza de alta presión de 3/811-Mangueras
(incluidas):100 de manguera de suministro de goma de 5/8 11-Mangueras (incluidas):75 de
manguera de limpieza de trampas de 1/4 11-Peso:1 ,260 lbs (vacio)-Peso:2,440 lbs
(com pleto)-Largo:120 11-Ancho:58-Altura:53 11-Motor:motor de gasolina de 45.5 pies
cúbicos (745 ce) bicilíndrico, refrigerado por agua-Garantía:(2) años de garantía limitada.
INCLUYE: KIT DE BOQUILLAS, 3000 PSI, -468 CORTADOR DE RAíCES -CORTADORA DE
RAfZOBRIEN CON SIERRA DE 10

DESCRIPCIONGENERICA DE LOSBIENES

ANEXO NO.l.

IRAPUATO

JUNTA DEAGUA POTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOY SANEAMIENTO DELMUNICIPIO DE IRAPUATO,GTO.
COMITÉ DEADQUISICIONES,ENAJENACIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS.

DEPARTAMENTODEADQUISICIONESY ALMACÉN DE LAGERENCIAADMINISTRATIVA
SEGUNDACONVOCATORIADE LA LICITACiÓNRESTRINGIDANo. LR-JAPAMI-03/2020 MEJOR C,¡JOA.C
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"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER"

(Licitante)

ATENTAMENTE

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.

Durante la vigencia del contrato que en su caso se adjudique con motivo de la presente Licitación,

y en cualquier momento, se podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los

bienes a través de las personas autorizadas por JAPAMI, de acuerdo con lo ofertado.

bajo Protesta de decir verdad, manifiesto que los bienes ofertados

cumplen con lo solicitado en el Anexo NO.l.

El C. (Licltante) --' en mi carácter de de la empresa

En relación a la segunda convocatoria de la Licitación restringida LR-JAPAMI-03j2020

correspondiente ala liLAADQUISICIONDEUN REMOLQUEJETTER"

JUNTADEAGUA POTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADO
Y SANAMIENTODELMUNICIPIO DEIRAPUATO,GTO.
HUMBERTOJAVIERROSILESALVAREZ
PRESIDENTEDELCOMITE
PRESENTE

Irapuato, Gto., a de del 2020

ANEXONo. 2

IRAPUATOJ l JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS.

A!~!!11 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACÉN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA

. -~ SE_G_U_N_D_A_C_O_NV_O_C_A_TO_R_IA__DE__LA_L_IC_IT_A_C_IÓ_N_R_E_ST_R_IN_G_ID_A_N_O_._LR_~_A_P_A_M_I.O_3_1_20_2_O ~
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"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER"

(Nombre y firma del Representante Legal)

Irapuato, Gto., a XXde XXXXXXdel 2020.

declaro Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través
de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos de la JUNTA DE
AGUA POTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOy SANAMIENTODELMUNICIPIODEIRAPUATO,GTO.,
introduzca o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros
aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

_--'(L'-'n""o.!_!.m!!:b:..:..;re=...)'--_--'-,en mi carácter de Representante Legal de la (empresa o razón social) ,

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO

Y SANAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

HUMBERTO JAVIER ROSILES ALVAREZ

PRESIDENTE DEL COMITE

PRESENTE

FORMATO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD

ANEXO No. 3

!oI[JORCItlCAJ;
IRAPUATOJ A! 'I\_;..-~-Il. JU_N_T_A_D_E_A_GU_A_PO_T_A_BL_E_'D_R_E_N_AJ_E_'A_L_CA_N_T_A_R_ILLA_D_O_Y_S_A_NE_A_M_I_EN_T_O_D_E_L_M_U_N_IC_IP_IO_D~E_I_RA_P_U_A_TO_'_G_T_O_._ _j

,. COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACÉN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA No. LR-JAPAMI-03/ZOZO
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IRAPUATO

SEGUNOA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA NO. LR-JAPAMI-03/2020 d
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No: Lugar: _
(Ante el cual se protocolizó la misma)

Nombre del Notario Público: tic. _

Fecha: _Escritura Publica No.: _

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: _

Nombre del Apoderado o Representante: _

Descripción del objeto Social: _

Reformas al Acta Constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento: _

Fecha y datos del Inscripción en el Registro Público correspondiente: _

Relación de socios o asociados:

Apellido Materno Nombre (s):Apellido Paterno

No.:.... ~Lugar.:...: ~

Correo electrónico: ___'_

No. De Escritura Pública, en la que consta su Acta Constitutiva: ...:.
Fecha: Duración: ----'

Nombre del Notario Público: ---'-

(ante el cual se protocolizo la misma)

Teléfonos: Fax: ...:.

Registro Federal de Contribuventej, ----'
Dorntcilioj, ----'

(Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de

servicios)
Calle y número: ~

Colonia; Delegación o Municipio: _'_

Código Postal: Entidad Federativáj,__ --" ----'

son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones a la

segunda convocatoria de la Licitación Restringida No. LR-JAPAMI-03/2020, en la "LA ADQUISICION

DE UN REMOLQUE JETTER", a nombre y representación de :(persona física o moral)

_ __l2(n~o~m.!.!!:!.b~re:.L)' manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que los datos aquí asentados

DATOS DEL PROVEEDOR

ANEXO No. 4

J [
JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

• ,~~ D_EP_A_R_TA_M__EN_T_O_D_E_A_D_Q_U_ISI_C_IO_N_ES_Y_A_L_M_A_C_É_N_D_E_LA_G_E_R_EN_C_IA__AD_M_I_N_IS_TR_A_T_IV_A ~_ SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA No. lR-JAPAMI-Q3/2020
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~/

Nombre y Firma

Protesto lo necesario

_____________ (lugar y fecha,L- _

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a
los datos O documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato
que, en su caso, sea suscrito con la JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO., deberán ser comunicados a este, dentro de
los 05 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que se generan.

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACÉN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA-LICITACiÓN RESTRINGIDA No. LR-JAPAMI-03/2020
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IRAPUATO

SEGUNDACONVOCATORIADELA LICITACiÓNRESTRINGIDANO. lR-JAPAMI-03/2020
"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER"

Representante Legaldel Fabricante
(nombre y firma del)

ATENTAMENTE

UNIDADDE CANTIDAD
PARTIDA DESCRIPCION TOTALMEDIDA SOLICITADA

____ (nombre) en mi carácter de Representante Legal de la empresa__ (nombre o
razón social del fabricante)_, manifiesto que respaldo la Propuesta Técnica que
presente__ (nombre o razón social de distribuidor)_, por los bienes ofertados en la
Licitación Restringida N0. y ~ue a continuación se relacionan:

JUNTADEAGUA POTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADO
Y SANAMIENTODELMUNICIPIO DEIRAPUATO,GTO.
HUMBERTOJAVIERROSILESALVAREZ
PRESIDENTEDELCOMITE
PRESENTE

Irapuato, Gto., de de 2020.

FORMATO DE RESPALDODEOFERTA TÉCNICA

ANEXO No.S

J l JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS.

A!J~I DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES y ALMACÉN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA

- -'~ S_EG_U_N_D_A_C_O_NV_O_CA__TO_R_I_A_D_E_LA_L_IC_IT_A_C_IÓ_·N_R_E_ST_R_IN_G_ID_A_N_O_._lR_-_JA_P_A_M_I-_03_'_20_2_0_



SEGUNDACONVOCATORIADE lA UCITACIÓNRESTRINGIDANO. LR-JAPAMI-a"202 ¿-
"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER" (_)

(Nombre y firma del Represéntante Legal)

ATENTAMENTE

Irapuato, Gto., a __ de del 2020.

Bajo protesta de decir la verdad, que mi representada no se encuentra en ningún de los supuestos
señalados en el artículo 42 de la Ley de Contrataciones Pública para el Estado de Guanajuato, para
afectos a la segunda convocatoria de la licitación Restringida No. LR-JAPAMI-03/2020

""so"-,c""ia",,,I,_)_-" manifiesto lo siguiente:
__ .I.!.(n!.::o,_,_,m""b::.:.r""'e)¡____ ---L, en mi carácter de Representante Legal de la __ ...J(""e.!.!m.!J:p,-,-re=.:s"",a,-,o::....:_:ra::..:z:.;:::ó.!.!n

JUNTA DEAGUA POTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADO
Y SANAMIENTO DEl MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
HUMBERTO JAVIER ROSILESALVAREZ
PRESIDENTEDEl COMITE
PRESENTE

ANEXO No. 6

IRAPUATOJ l JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS.

,A~~~ D_EP_A_R_TA_M_E_N_T_O_D_E_A_DQ_U_I_SI_CI_O_N_ES_Y_A_L_M_A_C_ÉN_DE_LA_G_E_R_EN_C_IA_A_D_M_I_N_IS_TR_A_T_IV_A-'SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA No. LR-JAPAMI-03/2020
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Representante Legal
(Nombre y Firma)

ATENTAMENTE

Condiciones de venta:
Anticipo:
Tiempo de entrega:
Garantía:
Vigencia de la propuesta:

NOTA:Sedeberá expresar en letra el precio total de la propuesta y que los precios ofertados son
fijos durante la vigencia del pedido.

UNIDAD
PRECIO

CANTIDAD
IMPORTE

PARTIDA DESCRIPClON DE
UNITARIO

TOTAL
TOTAL

MEDIDA SOLICITADA

1

2

3

4

5

SUB-
TOTAL

I.V.A

TOTAL

PROPOSICfoNECONÓMICA
(Membrete y datos del proveedor)

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

ANEXO No.7

IRAPUATO

JUNTA DEAGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
COMITÉ DEADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

DEPARTAMENTO DEADQUISICIONES Y ALMACÉN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA No. LR-JAPAMI-03/2020



SEGUNDACONVOCATORIADE lA UCITACIÓNRESTRINGIDANO. U<.JAPAMr-o'/2.;¡f" .' ¡
"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER" / 6 !f

1.5. Que el Presidentedel Consejo Directivo acude a la celebración de este acto, de conformidad
con las facultades que le otorga el citado Reglamento, acreditando su personalidad con el
testimoniode la EscrituraPúblicaNo. 12,520de fecha 09 de Enerode 2019, pasadaante la Fe
del Notario Público No. 6, Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en legal ejercicio de este
partido judicial de Irapuato,Gto., mandato que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo
que declara bajo protestade decir verdad.

1.4. Que PedroAlamilla Soto, Presidentedel Consejo Directivo de JAPAMI cuenta con facultades
suficientes para obligarla en los términos del presente, de conformidadcon lo dispuesto en los
artículos 25 fracción 1, 28, 42 fracción XVII, XIX YXLI, 43 fracción VIII y XI del Reglamentode
los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de
Irapuato, Guanajuato;publicadoen el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, número 38,
de fecha 07 de marzodel 2014.

1.3. QuemedianteActa de SesiónSolemnede fecha 10 de diciembrede 2018, PedroAlamilla Soto,
fue electo como Presidentedel Consejo Directivo de JAPAMI, de conformidadcon el Artículo
152de la LeyOrgánicaMunicipalpara el Estadode Guanajuato.

1.2. Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de lrapuato, Guanajuato vigente,
publicadoen el PeriódicoOficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,número 38 de fecha
07 de marzo de 2014, le corresponde la detección, extracción, desinfección y conduccióndel
agua, para el suministro de este servicio público a la población; estudiar, planear, proyectar,
aprobar, construir, conservar, mantener, ampliar, rehabilitar, reparar, administrar y operar las
obras y sistemasde agua potable, drenaje, alcantarillado,saneamientoy disposiciónde aguas
residuales, en zonas urbanas; asesorar y en su caso atender la prestación de los servicios
públicos de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado en las zonas rurales,
procurando su integración al Organismo; llevar a cabo la construcción, operación,
mantenimiento y administración de las fuentes de abastecimiento, redes de infraestructura
hidráulica a su cargo en el Municipio, proteger las fuentes de abastecimiento de agua a su
cargo en las zonasurbanasy rurales; prevenir y controlar la contaminaciónde las aguasque se
descargan en los sistemasde drenaje y alcantarillado; coadyuvarcon la DirecciónGeneral de
Desarrollo Social en la planeación, ejecución y operación de los servicios en la zona rural y
suscribir los conveniosnecesariospara tal fin.

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidadjurídica y patrimoniopropios, según lo dispone el artículo primero del Reglamento
de JAPAMI creado por acuerdo del H. Ayuntamiento en sesión celebradael día 20 de octubre
de 1984y publicadoen el PeriódicoOficial del Estadode Guanajuatoel día 2 de Noviembrede
1984.

1. DE JAPAMI.

DECLARACIONES

Contrato de Adquisición de _ que celebran por una parte la Junta de Agua Potable, Drenaje,
Alcantarillado y Saneamientodel Municipiode lrapuato, representadaen este acto por , en
su carácter de Presidentedel ConsejoDirectivo,a quien en lo sucesivose le denominaráJAPAMI, y por
la otra, __ , a quien en lo sucesivose le denominaráEL PROVEEDOR,contratoque celebran al tenor
de las siguientesdeclaracionesy subsecuentescláusulas.

CONTRATODE ADQUISICiÓN
No. JAPAMIIADQ/2020-_

ANEXO No. 8

IRAPUATOJ l JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

, A~~ D_EP_A_R_T_A_M_E_N_TO__D_E_A_D_Q_U_IS_IC_IO_N_E_S_Y_A_L_M_A_C_É_N_D_E_LA__ G_E_R_E_NC_I_A_A_D_M_I_N_IST_R_A_T_IV_A ~SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA No. LR-JAPAMI-03/2020
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IRAPUATO

SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA NO. LR-JAPAMI-03/2020
"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER"

Dadas las declaraciones anteriores, las partes acuerdan celebrar este contrato de prestación de
servicios,de conformidadcon las siguientes:

3.2. Manifiestan que en el presente contrato no hay error, dolo, mala fe o cualquier vicio del
consentimientoque pudierainvalidarlo.

3.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del
presentecontrato.

3 DE LAS PARTES.

2.8. Que manifiesta haber conocido el sitio donde se van a suministrar los bienes objeto del
presentecontrato, a fin de considerar todos los factores que intervienenen su ejecución;por lo
que enterado de ello, no podrá alegar posteriormentedesconocimientode estos factores para
justificar incumplimientodel contrato, ni solicitará bonificacionesa los precios excedidos por
funcionesextras.

2.7. Que conoce y se apega al contenido de la Ley Federal para la Prevencióne identificaciónde
operacionescon recursos de procedencia ilícita, comprometiéndosea elaborar y presentar el
"expedienteúnicode cliente".

2.6. Que conocey se apega al contenidode la Ley anticorrupciónen contratacionespúblicas para el
Estadode Guanajuato.

2.5. Quemanifiestabajoprotestade decir verdad que no se encuentraen ningunode los supuestos
que prevéel arttculo42 de la Leyde ContratacionesPúblicaspara el Estadode Guanajuato.

2.4. Que conoceel contenidoy los requisitosque establecen la LeydeContratacionesPúblicaspara
el Estado de Guanajuato, asimismo que reúne las condiciones técnicas y económicas para
obligarsea su cumplimiento;como son organización, recursostécnicos,humanos;asl como las
licenciasy autorizacionesexpedidas por las autoridadesadministrativascompetentes,todo ello
para satisfacerel objeto de este contrato.

2.3. Que tiene establecidosu domicilio fiscal en territorio nacional,en __ , mismo que se señala
para los fines y efectosdel presentecontrato.

2.2. Que su registrofederal de contribuyenteses __ o

2.1.

~ DEL PROVEEDOR

1.8. Que el presente contrato se autorizó en reunión de Comité de Adquisiciones,Enajenaciones,
Arrendamientosy Servicios número _ de fecha _; y se adjudicómediante la modalidad de
Licitación Restringida número _, y la adquisición objeto del mismo que se realizará con
recursospropiosdel EjercicioFiscal2020, bajo la partidapresupuestal_.

1.7. Que su registrofederal de contribuyenteses: JAP-841102-C29.

1.6. Que tiene establecido su domicilio en Prolongación Juan José Torres Landa 1720, Colonia
Independencia de la Ciudad de Irapuato, Gto., mismo que señala para los fines y efectos
legalesde este contrato.

JUNTA DEAGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Del MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
COMITÉ DEADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

DEPARTAMENTO DEADQUISICIONES Y ALMACÉN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA No. LR-JAPAMI-03/2020
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"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER"

En la factura que presente EL PROVEEDORdeberá desglosarse por separado el Impuesto al Valor
Agregado correspondiente.

En caso de errores o deficienciasen la o las facturas y/o su documentaciónanexa,dentro del plazo de 3
(tres) días naturalessiguientesal de su recepción, la Direcciónde AdquisicionesyAlmacén de JAPAMI,
rechazará la operación indicandopor escrito a EL PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir
para que las presentede nuevacuenta y reiniciar el trámite de pago,por lo que el plazo de los 10 (diez)
días iniciaráa partir de la fechade la nuevapresentación.

o Que EL PROVEEDORrealice la entrega de los bienes de acuerdo a las especificacionesde este
Contrato.
o Que JAPAMI acepte a satisfacción los bienes entregados, por parte de la Dirección de Compras y
Almacén.
El pago será liquidado a través de cheque librado a favor de EL PROVEEDORo por transferencia
electrónica,si así lo solicitaEL PROVEEDOR.
EL PROVEEDOR deberá presentar su factura para revisión y validación acompañada del soporte
documentalque compruebela entregadel bien a entera satisfacciónde JAPAMI.

o Que EL PROVEEDORpresente la facturadebidamenterequisitada.

Para que JAPAMI realiceel pagocorrespondiente,deberán cumplirse las siguientescondiciones:

.:. Un primer pago por concepto de anticipo, correspondiente al 50% del monto contratado por
la cantidad de $_ dentro de los _días naturales siguientes a la firma del presente
contrato.

•:. Un segundo pago por la cantidad de $_, contra entrega de los bienes.

Las partes convienen en que el importe mencionado en la cláusula anterior se pague de la
siguiente forma:

o bien se establece:

CUARTA. FORMA DE PAGO. Las partes convienen en que el importe mencionado en la cláusula
anterior se pague en una sola exhibición dentro de los __ siguientes de haber recibido a entera
satisfacción__ de JAPAMI, los bienesmateriade este contrato.

TERCERA.- MONTODEL CONTRATO. El monto total del Contrato será de __ (número y letra)
montoque incluyeel ImpuestoalValorAgregado.

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR, manifiesta expresamente su aceptación para entregar los bienes
descritos en la cláusula primera conformea las estipulacionestécnicas y económicasque se contienen
en los documentos en que consta su propuesta y que como anexos de este contrato resultan
contractualmenteobligatoriospara las partes.

PRIMERA.OBJETO DEL CONTRATO.JAPAMI compra y adquierede EL PROVEEDOR,en la ciudad
de Irapuato, Guanajuato,conforme a lo señalado en las estipulaciones técnicas y económicas que se
contienenen los documentosen que consta su propuesta, los bienesdescritosa continuación:

CLÁUSULAS

IRAPUATOJ l JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas entre EL PROVEEDOR
otorgará una fianza a la firma del contrato a favor de JAPAMI, en pesos mexicanos por un
importe del 10% del monto adjudicado sin incluir el I.v.A., es decir, por la cantidad de $_

11. Garantía de cumplimiento del Contrato.

Previo a la entrega del anticipo, EL PROVEEDOR tendrá que constituir una fianza a favor de
JAPAMI, en pesos mexicanos por la cantidad del 100% (cien por ciento) del monto total del
anticipo con el 1,V.A incluido, que corresponde a la cantidad de $_ (_ pesos _/100
M.N.) l. V.A. incluido,

1. Garantía de anticipo.

OCTAVA.- GARANTIAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, EL PROVEEDOR se obliga a constituir las
siguientes garantias a favor de JAPAMI:

O BIEN LA SIGUIENTECLAUSULA:

OCTAVA.- GARANTIAS. JAPAMI exceptúa al PROVEEDOR de la entrega de la fianza de
cumplimiento, toda vez que entregará los bienes dentro de los 5 días hábiles a la firma del presente
contrato, lo anterior de conformidad a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de
ContratacionesPúblicaspara el Estadode Guanajuato.

A su vencimiento no se entenderá prorrogadode manera automática,si no es por convenio expreso y
por escrito entre ambaspartes.

SEXTA. LUGAR DE ENTREGADE LOS BIENES. El lugar donde se entregarán los bienes deberá ser
en el domicilio de LA JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO., ubicado en ProlongaciónJuan José Torres
Landa 1720, Col. IndependenciaC.P.36559, Irapuato, Gto., en horario de: lunes a viernes de 9:00 a
15:00 horas, o bien en cualquierdé las instalacionesdel Organismoque de acuerdoa la operación se
indiqueal momentode la entrega.

SÉPTIMA.- VIGENCIADEL CONTRATO.El presente contrato tendrá unavigenciade _ días naturales
es decir del_ hasta __ , toda vez que así lo requieren las necesidadesde JAPAML

Ambas partes están de acuerdo en que todos los gastos de operación, puesta en marcha,
maniobras y acarreos, traslado, flete, seguros y demás que se eroguen por este motivo, correrán
por cuenta y riesgo de EL PROVEEDOR.

QUINTA.- PLAZO DE ENTREGA.EL PROVEEDORse obliga a entregar los bienes en un plazo_ a
partir de la firma del contrato.

El lugar de pago a favor de EL PROVEEDORserá en el domicilio de JAPAMI contra entrega de la
factura fiscal correspondiente,misma que deberá reunir los requisitos fiscales de Ley, a más tardar
dentro de los _días hábiles posterioresa la fecha en que JAPAMI haya validadoel documentofiscal
correspondiente.

El precio facturado por EL PROVEEDORpor la compra, no será diferente al que hayacotizado en su
oferta.

J l JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

~~~.AJ:~:A_~.~I CO_M__IT_É_D_E_A_D_Q_U_IS_IC_IO_N_E_S,_E_N_A_JE_N_A_C_IO_N_E_S,_A_R_R_EN_D_A_M_I_EN_T_O_S_Y_S_ER_V_IC_IO_S_.~~ -:;...~ DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACÉN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN RESTRINGIDA No. LR-JAPAMI-03/2020



IRAPUATO

SEGUNDACONVOCATORIADE lA LICITACIÓN·RESTRINGIDANO. IR-JAPAMI-03f201'
"LA ADQUISICION DE UN REMOLQUE JETTER"

Si los bienes no se ajustarana los requerimientostécnicos solicitados, JAPAMI podrá rechazarlosy EL
PROVEEDORdeberá,sin cargo para JAPAMlllevar a cabo la reposiciónde los bienes necesariospara
cumplir con las especificacionestécnicas requeridaspor JAPAMI.

DÉCIMA.-DE LAS OBLIGACIONESDEL PROVEEDOR.-ELPROVEEDORgarantizaraque los bienes
suministradosen virtud del contratoestarán libres de defectos atribuiblesal procesode fabricación o a
cualquier acto y omisión de EL PROVEEDORque puedan manifestarsedurante el uso normal de los
bienes en las condicionesimperantesdel lugar de suministro de los mismosy a responderde la calidad
del producto, de cualquier otra responsabilidaden que hubieren incurrido en los términos del presente
contrato, en la Leyde ContratacionesPúblicaspara el Estadode Guanajuatoy en el CódigoCivil para el
Estado de Guanajuato, así como de los daños y perjuicios que por inobservanciao negligenciade su
parte se causarana JAPAMI o bien a terceros.

NOVENA.- INSPECCIONESY PRUEBAS. JAPAMI a través de _' tendrá derechode inspeccionarlos
bienes a fin de verificar su conformidadcon las especificacionescontratadas y que éstas cumplan con
las especificacionestécnicas requeridas, por lo que EL PROVEEDOR proporcionaráal personal que
realice las inspeccionestodas las facilidadesy asistencias, sin cargoalgunoparaJAPAMI.

En caso de que exista prórroga, espera, ampliación al monto o al plazo de ejecución, EL
PROVEEDOR tendrá la obligación de presentar la modificación a la fianza o garantía.

Para liberar la garantía será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de
JAPAMI.

e).- La vigencia de la póliza de la fianza será determinada y comprenderá la vigencia del Contrato,
así mismo, permanecerá vigente durante la substanciación de cualquier recurso o juicio que se
interponga hasta que se dicte resolución definitiva y firma por autoridad competente;

d).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para
el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de
la póliza de fianza requerida, tratándose de Dependencias, el referido procedimiento de ejecución
será previsto en el artículo 94 de la citada Ley;

c).- Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del
Contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las
partes se otorguen el finiquito;

b).- Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de la Dependencia o Entidad;

a).- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato;

Cuando la forma de garantía sea mediante fianza deberá prever, como mínimo, las siguientes
declaraciones:

(_ pesos _/100 M.N.), .misrna que deberá ser expedida por una Institución de Fianzas
mexicana debidamente autorizada para tal efecto.
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DÉCIMA SÉPTIMA.- PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL
PROVEEDOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. EL PROVEEDOR como patrón del personal que
entregará los bienesmateriade este Contrato, será el único responsablede las obligacionesderivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, EL
PROVEEDOR convienepor lo mismo, en responder de todas las reclamacionesque sus trabajadores
presentarenen su contra o en contra de JAPAMI, en relacióncon el objetode éste Contrato.

DÉCIMA QUINTA.- ENTREGA y DOCUMENTOS. EL PROVEEDOR hará entrega de los bienes en
base a su propuesta presentadapor lo que JAPAMI se obliga a recibir los bienes que suministre EL
PROVEEDOR en la fecha acordadasiempre y cuando cumplan con las condicionesque se indicanen
dicha propuesta.

DÉCIMA CUARTA.- DERECHO DE PATENTE. EL PROVEEDOR libera de toda responsabilidada
JAPAMI en caso de acciones entabladas por terceros por causa de transgresionesde derechos de
patente,marca registradao diseños industrialesque se originende la utilizaciónde los bieneso parte de
ellos en este país.

DÉCIMA TERCERA.- CARACTERISTICAS DE LOS BIENES.- La descripción y cantidades, son
conforme a lo señalado en las estipulaciones técnicas y económicas que se contienen en los
documentosen que consta su propuesta y que como anexo de este contrato resulta contractualmente
obligatoriopor las partes.

La pena convencionalno se aplicarácuando la demora en el serviciocontratadosea originadapor caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquiera otra causa que a juicio de JAPAMI no sea imputable a EL
PROVEEDOR

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES. Para el caso de que EL PROVEEDOR no cumpla
con alguno de los servicios pactados dentro de este contrato, se aplicará una pena convencional
correspondienteal 2 dos al millar por cada día de mora o atraso, considerandopara su aplicaciónel
valor total de lo incumplido,debiendo notificar previamente esta circunstanciaa EL PROVEEDOR. El
montomáximo de penalizaciónserá hasta por el monto de la garantíade cumplimientootorgadaa favor
de JAPAMI, la cual podrá ser reclamada hasta por el importe total que ampare para cubrir el pago
correspondientea la pena convencionalaplicada.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR. EL PROVEEDOR se obliga a
liberar y a responder por su cuenta en favor de JAPAMI sobre cualquier responsabilidadcivil, penal,
fiscal y de cualquier índole que se llegara a reclamar, sobre demandas de terceros fundadas en la
infracción y violación en que incurran los bienes, equipos, accesorios, productos y servicios
suministradoscon respectode los derechos de patenteso uso de marcasregistradas.

EL PROVEEDOR llevara a cabo la ejecución del presente instrumento legal en los términos para los
que fue contratado,mismo que ejecutará con sus propios recursos y elementos, por lo que en ningún
momento se le considerará intermediariode JAPAMI, respecto de cualquier obligación que llegaré a
contraerpor su cuentacon terceros.

EL PROVEEDOR se obliga a cumplir con el objeto del presentecontrato,en formadirecta,salvaguardar
la legalidad, honradez, imparcialidad, eficiencia y confidencialidad, acorde a su profesión, por lo que
será el único responsablede cualquier acción u omisiónque no se ajuste a los términos y condiciones
de este contrato.
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Para los efectos a los que se refiereesta Cláusula JAPAMI comunicará por escritoa EL PROVEEDOR
el incumplimientoen que este haya incurrido,para que en un término de cinco días hábiles,exponga lo
que a su derechoconvengay aporteen su caso, las pruebascorrespondientes.

En general, por el incumplimientode cualquiera de las obligaciones derivadas de éste contrato y las
leyesaplicableso cualquierotra causa derivadade la ley o de la interpretaciónde este contrato.

a) Que EL PROVEEDOR incumpla con el objeto materia del presente contrato en la forma,
términos y condiciones pactados en el mismo y conforme a la vigencia establecida por las
partes;

b) Que EL PROVEEDORpor causas imputablesa él no cumpla con lo estipuladoen su propuesta;
e) Si EL PROVEEDORno cubre con diligenciao interrumpe injustificadamentela entrega de los

bienes;
d) Si EL PROVEEDOR transfiere a terceros los derechos y obligaciones que a su favor se

consignanen este documento,sin previo consentimientoy autorizaciónpor partede JAPAMI;
e) Que EL PROVEEDORutilice en perjuicio de JAPAMI, la informaciónque ésta le proporcione

conmotivo del objetodel presente instrumento legal.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para el supuesto de la rescisión, las partes convienen y EL PROVEEDOR
acepta en forma expresa, que JAPAMI podrá en cualquier momento rescindir administrativamenteel
presente contrato sin responsabilidadpara ella, por cualquierade las siguientescausas, que se enlistan
de maneraenunciativamás no limitativa:

1. Por habersecumplidoel plazo fijado en el presentecontrato;
2. Por la realizacióndel objetomateriadel presente contrato;
3. Por mutuo consentimientode ambas partes, bastando que ello quede asentado por

escrito;
4. Por rescisión;
5. Por caso fortuitoo fuerzamayorque hagan imposibleel cumplimientodel contrato.

VIGÉSIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- Serán causas de terminación del presente contrato, sin
responsabilidadalgunapara JAPAMI, las siguientes:

La suspensióna que se refiereel presenteartículo; se llevará a cabo por los sujetosde la ley que hayan
suscrito el contrato,quienesdeberánfundar y motivar debidamentela suspensión.

1. Cuandose adviertaque existensituacionesque pudieranprovocar la nulidaddel contrato; y
11. Cuando con la suspensión no se provoque perjuicio al interés público, no se contravengan

disposicionesjurídicas y siempre que de cumplirse con las obligaciones pudieran producirse
dañoso perjuiciosal Estado.

DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSiÓN DEL CONTRATO. Podrá suspenderse el cumplimiento de las
obligacionespendientespor parte de JAPAMI, en los siguientes casos:

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDADESDE EL PROVEEDOR.EL PROVEEDORse obliga a no
ceder a terceras personas,físicas o morales sus derechos y obligacionesderivadosde éste Contrato y
sus anexos, así como los derechosde cobro sobre los bienes entregadosque amparaeste Contrato,sin
previa aprobación expresa y por escrito de JAPAMI en los términos de la Ley de Contrataciones
Públicaspara el Estadode Guanajuato.

correspondientes,los cargos se calcularánsobre las cantidadespagadas en exceso en cada caso y se
computaránpor días calendariodesde la fecha del pago hasta la fecha en que se ponganefectivamente
las cantidadesa disposiciónde JAPAMI.
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a) Que previamentea su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre de cualquier
obligaciónde mantenerlacomoinformaciónconfidencial,segúnse evidenciepordocumentaciónque
posea.

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independientepor la parte receptora o por
requerimientode esta, o bienaquella legalmenterecibidade otra fuentecon derechoa divulgarla,
librede restricciones.

No obstante lo anterior, LAS PARTES no tendrán la obligación de mantener como confidencial la
informacióna que se refiereeste convenioen los siguientescasos:

La parte propietaria tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que la INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL sea destruida o devuelta, independientemente de que la INFORMACIÓN
CONFIDENCIALse hayaentregadoo reveladoanteso despuésde la celebraciónde este convenio.

La parte receptora se obliga a no duplicar, reproducir o de cualquier forma realizar copias de la
INFORMACIÓNCONFIDENCIAL,sin el consentimientoprevio y por escritode la parte propietaria.

Sin perjuicio de lo anterior LAS PARTES sólo podrán revelar la INFORMACIÓNCONFIDENCIAL
durante la vigencia del convenio que mutuamente se proporcionen, a sus empleados, agentes,
asesores, representanteso cualquierpersonaque la requieraen formajustificada y únicamentepara los
fines para los cuales la parte propietaria la haya entregado.

VIGÉSIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD.LAS PARTES están de acuerdoy reconocenque, como
consecuencia de los servicios que ampara el presente convenio, tendrán acceso y hará uso de
información propiedadde LAS PARTES o de terceros con ellas relacionados,incluyendoa los socios,
personal, proveedores,clientes, etc.; razón por la cual LAS PARTES Ytodo su personal se obligan a
guardar absoluta confidencialidady sigilo frente a terceros respecto a labores que desarrolle, ni usar,
enajenar u obteneralgúnprovechode esa infonnación.

Se podrá prorrogar la entrega de los bienes, por causas debidamentejustificadas a juicio de JAPAMI,
siemprey cuandono se excedade una tercera parte del tiempo inicialmenteconvenidopara ello.

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONESAL CONTRATO. Cualquier modificación a los contratos
deberá formalizarsepor escritomedianteel convenio respectivo,el cual será suscritopor las partes que
intervienenen el presentecontrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- OBLIGACiÓN DE EL PROVEEDOR PARA RESPONDER DE SUS
RESPONSABILIDADES.EL PROVEEDOR queda obligadoa responderde los defectosy viciosocultos
de los bienes, de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidaden que hubieren
incurrido en los términos señaladosen el presente contrato,en Ley de ContratacionesPúblicaspara el
Estadode Guanajuato,y en el CódigoCivil para el Estadode Guanajuato.

Independientementede lo anterior, las partes podrán hacer uso de los Mecanismosde Solución de
Controversiase Instanciade Inconformidad,en términos de lo dispuestoen el Título Décimo,Capítulo 1,
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, en caso de desavenencias
derivadasdel incumplimientodel presentecontrato.

Transcurrido el término que hace referencia el párrafo anterior, se resolverá considerando los
argumentosy pruebasque hubierehechovaler y la determinaciónde dar o no por rescindidoel contrato
deberá ser debidamente fundada y motivada, notificándose fonnalmente a EL PROVEEDORen un
plazomáximode quincedías hábiles.
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POREL PROVEEDOR

Leído que fue el presente contrato y enterados de su valor, alcance y fuerza legal, lo firman por
duplicado, en la ciudadde IrapuatoGto., a los _

Por lo tanto EL PROVEEDORrenuncia al fuero que pudiera corresponderlepor razón de su domicilio
presenteo futuro o por cualquierotra causa.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCiÓN O COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimientodel
presente contrato, queda expresamente estipulado en el mismo, que las partes se someten a la
legislaciónde la materia, y a la jurisdicción y competenciade losTribunalesdel Estado de Guanajuato,
renunciandoal fuero que pudieracorresponderlespor razónde sus presenteso futurosdomicilios.

VIGÉSIMA SEXTA.- SUPERVISiÓN. Ambas partes acuerdan que JAPAMI por conducto de
_____________ " tendrá facultades expresas para controlar, vigilar, supervisar y
verificar en todo momento el cumplimientoen la entrega del bien materia del presente contrato, as!
como realizar las observacionesque considerepertinentesal amparo de las cláusulasde este contrato.

LAS PARTESgarantizanque cuentan con los mecanismos y procedimientosnecesariospara proteger
los datos personales de conformidad con los niveles que requiere la Ley de Datos y las demás
disposicionesderivadasde ésta.

La parte transmisora garantiza a la parte receptora la legalidad de los datos personales o datos
personales sensibles que le transmita y que dicha transmisión fue autorizada por los titulares de los
datos personales o datos personalessensibles, salvo que resulte aplicable alguna de las excepciones
que prevé la Leyde Datos.

Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la INFORMACiÓN CONFIDENCIAL que le
haya sido expresamenterequerida,haciendosu mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridadno
haya especificado el tipo de información requerida, busque que se defina con el objeto de afectar lo
menos posible la obligaciónde no divulgar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

VIGÉSIMA QUINTA.- PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. Toda INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL revelada por LAS PARTES que incluya datos personales o datos personales
sensibles en los términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares(LEY DE DATOS),es responsabilidadde cada una de LAS PARTEScomunicara la otra el
aviso de privacidad.La parte receptorase encontraráobligada a respetar los términosy condicionesdel
aviso de privacidad correspondientey el consentimiento del titular de los datos personales y deberá
mantener en paz y a salvo a la otra parte por cualquier violación a los términos y condicionesdel aviso
de privacidadque le hayacomunicadola parte transmisora.

En el supuesto que cualquier autoridad, sea administrativa o judicial, en forma enunciativa mas no
limitativa, solicite a la parte receptora la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL esté deberá dar aviso de
inmediatoa la parte propietaria,a fin de que ésta tome las medidasque considerepertinentes.

e) Quesea o lleguea serdel dominiopúblico,sin mediarincumplimientode este conveniopor la parte
receptora.
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